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CONVENCION 

610/000086 Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, 
Productores de fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, hecha en 
Roma el 26 de octubre de 1961 , y Reservas realizadas por España a los ar- 
tículos 5, 6 y 16 de la citada Convención Internacional. 

PROPUESTAS 
6 10/000086 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

No se han presentado propuestas de ningún tipo a la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Ar- 
tistas Intérpretes o Ejecutantes, Productores de fonogra- 
mas y los Organismos de Radiodifusión, hecha en Roma 

el 26 de octubre de 1961, y Reservas realizadas por Espa- 
ña a los artículos 5 ,  6 y 16 de la citada Convención Inter- 
nacional. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 1 de abril de 1991.-El Presidente 
del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secretario 
primero del Senado, Manuel Angel Aguilar Belda. 
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